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En mayo de 2008 se llevó a cabo el Primer Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas en 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad de Buenos Aires. En él, se acordó que el Segundo 
Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas se llevara a cabo en México, con la colabora-
ción del Centro Fray Julián Garcés, Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. en coordinación con alguna 
universidad de la región centro del país; convenio que logró establecerse con la Universidad Iberoamericana 
Puebla, perteneciente a la Asociación de Universidades Jesuitas de América Latina (AUSJAL).

En este marco se establece como propósito que el Congreso genere un espacio de debate amplio en el que los 
investigadores y las organizaciones civiles intercambien puntos de vista, compartan los resultados de sus in-
vestigaciones desde muy diversas miradas, sistematicen sus experiencias y modelos de intervención, y logren 
articular una Agenda Pública mínima a partir del encuentro entre investigadores de muy variados temas y 
organizaciones civiles que atienden esta problemática en todo el continente. Además se buscó contribuir al de-
bate público y a generar estrategias de incidencia a nivel regional y particularmente en México en materia de 
justicia y derechos humanos, así como fortalecer a las organizaciones civiles y académicas en sus propuestas 
de incidencia en políticas públicas. Y por supuesto, extender este debate al interior de la comunidad universi-
taria de la Universidad Iberoamericana Puebla, sede del Congreso. 

En este orden de ideas, se establecieron tres estrategias de acuerdo a los objetivos particulares vinculados a la reali-
zación del congreso: 1) Organización General del Congreso, Equipos de Trabajo y Espacios Coordinadores; 2) Elabo-
ración de una Agenda de Incidencia Pública; y 3) Implementación de una Campaña Universitaria Contra la Trata 
de Personas. Alrededor de estas estrategias se planearon una serie de actividades, que se muestran en el cuadro 1.1 

1. PREPARACION DEL CONGRESO

1.1 Estrategias y actividades de organización
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Cuadro 1.1 Actividades en función de las estrategias de posicionamiento

Estrategia Actividades por Estrategia

Estrategia Uno 
Organización 
General del 
Congreso, 
Equipos de 
Trabajo y 
Espacios 
Coordinadores.

1.1Convocar a académicos e investigadores especialistas en los temas de migración, derechos humanos, género, 
infancia y trata de personas a formar el Comité Académico Latinoamericano.
1.2 Diseñar e implementar la propuesta electrónica de coordinación y dictamen de ponencias en los diferentes simpo-
sios y presentaciones de experiencias de organizaciones civiles y gobiernos para la atención de víctimas de trata.
1.3 Convocar y estructurar los paneles temáticos para cada día del Congreso.
1.4 Gestionar y facilitar los aspectos logísticos para la asistencia de los invitados a los paneles y asegurar su buena estancia.
1.5 Diseñar una página web del Congreso.
1.6 Establecer procedimientos de inscripción, comunicación entre coordinadores de paneles, y recepción de traba-
jos y apertura de simposios, durante le período previo al Congreso.
1.7 Diseñar e imprimir carteles, trípticos e invitaciones al Congreso.
1.8 Distribuir material de promoción del Congreso.

Estrategia Dos 
Elaboración
de una Agenda
de Incidencia 
Pública.

2.1 Invitación a organizaciones civiles en México y América Latina que trabajan con temas relacionados a los 
simposios y presentación de experiencias.
2. 2 Facilitar traslados, estancias y regresos de los invitados.
2.3 Generar una propuesta que articule intereses de las redes de mujeres, infancia, derechos humanos para esta-
blecer puntos mínimos de consenso.
2.4 Construir, consultar y aprobar una Agenda Mínima común de incidencia pública y en Políticas Públicas a 
través de reuniones e intercambios con diversas redes.

Estrategia Tres
Implementación 
de una Campaña 
Universitaria 
Contra la Trata 
de Personas

3.1 Crear una estructura organizativa alrededor del Congreso para la participación de los estudiantes como vo-
luntarios en diversas actividades.
3. 2 Ubicar las diferentes modalidades de participación de los estudiantes durante el Congreso: voluntarios, logística, 
gestores, etc.
3.3 Hacer una campaña de sensibilización a través de volantes, carteles y trípticos.
3.4 Presentar documentales y materiales de organizaciones civiles y artistas sobre los temas del congreso.
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Respecto de la estructura organizativa requerida, se acordó integrar los siguientes equipos y espacios coordinadores:

Comité Organizador:
Se encargó de establecer los criterios generales para el funcionamiento del Congreso y quedó conformado 
por las organizaciones que a juicio del comité original, presentan un servicio sustancial a la organización del 
evento. Se integró por las siguientes cuatro organizaciones:

1.	 Universidad Iberoamericana Puebla, Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ 
2.	 Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A.C.
3.	 Centro Fray Julián Garcés, Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C.
4.	 Infancia Común A.C. 

Secretaría General
Se estableció que el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ (IDHIESJ) de la Universidad Iberoamericana 
Puebla asumiera la Secretaría General del Congreso en la persona de su director, el Mtro. Oscar Arturo Castro Soto.

Secretaria Técnica
La Secretaría Técnica y una Tesorería, encargada de la administración de los fondos requeridos para el Congreso, la 
administración de ingresos, egresos provenientes de las cuotas de recuperación y de los fondos de cooperación, quedó a 
cargo del Lic. Sergio Luna Cuataplantzi, Jefe Administrativo del Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ.

Secretaría de Cooperación con Redes de Organismos Civiles
Procuró la participación de personas interesadas en los temas del Congreso para la difusión de sus agendas de trabajo, 
experiencias y modelos de atención. Dicha Secretaría estuvo a cargo del Lic. Federico Pölhs Fuentevilla del Centro Fray 
Julián Garcés, Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. y la Mtra. Mayra Rojas Rosas de Infancia Común, A. C.

1.2 Estructura Organizativa General. 
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Comité Latinoamericano
Tuvo por objeto promover el Segundo Congreso en cada uno de los países de Latinoamérica. Se trató de perso-
nas e instituciones que hagan este servicio y se involucren con la organización de simposios y ponencias; sean 
contacto y promotores en sus países de origen. Quedó integrado por las siguientes personas: 

Cuadro 1.2: Conformación del Comité Latinoamericano del Segundo Congreso

Ana Chávez Albornoz. Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Argentina

Ana María Martínez Yerga. Save the Children, España
Denisse Araya Castelli. Corporación ONG Raíces, Chile
Edith Zavala Foro Nacional para las Migraciones, Honduras
Hélène Le Goff Organización Internacional para las Migraciones, México
José Manuel Grima Instituto Gino Germani, Universidad de Buenos Aires, Argentina
Lourdes Barboza Centro de Estudios en Derechos Humanos, Niñez y Juventud, Paraguay
Ma. Eugenia Villarreal End Child Prostitution Child Pornography and Trafficking of Children for Sexual Purposes, Guatemala
María Louiza Moura Oliveira Conselho Nacional dos Direitos da Criança do Adolescente, Conanda, Brasil.
Oscar Castro Soto Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría, SJ, Universidad Iberoamericana Puebla, México
Rodolfo Casillas Ramírez Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México
Tammy Quintanilla Zapata Movimiento El Pozo, Perú
Teresa  Ulloa Ziaurriz Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe, A. C., México
Teresa Martínez Acosta Unidad Especializada en Trata de Personas y Explotación Sexual Infantil, Paraguay.

Este comité lo presidió el Dr. José Manuel Grima del Instituto Gino Germani de  la Universidad de Buenos 
Aires, Argentina.

Secretaría Académica 
Asumió la Secretaría Académica del Congreso la Dra. Raquel Pastor del Centro de Estudios Sociales y Cultu-
rales Antonio de Montesinos, A.C.
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Comité Académico 
Se nombraron 6 coordinadores para cada una de las áreas temáticas en que se organizó el debate. Los integran-
tes del Comité se encargaron de calificar académicamente los resúmenes recibidos para uno de los simposios. 
Se conformó por académicos de diferentes países, pero principalmente de México. 

Cuadro 1.3 Conformación del Comité Latinoamericano del Segundo Congreso

Secretaría Académica. Dra. Raquel Pastor Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, De-
mocracia y Desarrollo, Argentina

Mesa 1. Migración, Trata, Tráfico y 
Derechos Humanos

Mtra. Lucía Montiel
Mtro. Oscar Montiel 

Programa de Derechos Humanos de la UIA-CDM 
CIESAS- Distrito Federal

Mesa 2. Trata, Violencia de Género y 
Migración 

Lic. Ma. Elena Ramírez Iñiguez
Lic. Mara Girardi

Universidad Autónoma de Chiapas Investigadora. 
Consultora Independiente

Mesa 3. Explotación Sexual y Laboral 
Comercial Infantil

Dra. Nashieli Ramírez
Lic. Sheyla Olivo Pimentel Ririki Intervención Social

Mesa 4. Legislación, Políticas Públicas y 
Acceso a la Justicia

Lic. Mayra Rosas Rojas
Mtra. Mónica Salazar

Infancia Común, A. C.
Asesora Independiente

Mesa 5. Experiencias y Propuestas des-
de la Sociedad Civil

Dra. Antonia Chávez
Dra. Gloria Ramírez

Universidad de Guadalajara.
Cátedra UNESCO de Derechos Humanos

Mesa 6. Actividades y Trabajos 
Culturales Mtra. Alicia Mesa Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio 

de Montesinos, A. C.

1.3 Organización interna

Para el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ, quien tuvo a su cargo la coordinación general del even-
to, resultó fundamental e imprescindible contar con la experiencia y colaboración de las distintas direcciones y coor-
dinaciones de la Dirección General del Medio Universitario (DGMU), a fin de que el trabajo en equipo permitiera 
que fluyera el evento adecuadamente, por lo que se propuso que asumiera activamente la coordinación operativa 
del Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas, a través del Colegio de Directores y sus 
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diversas coordinaciones de las direcciones: Centro de Participación Universitaria, Biblioteca, Centro Intercultural de 
Lenguas, Servicio Social e IDHIE y además que desde la DGMU se coordine la participación de la comunidad uni-
versitaria, particularmente de las direcciones y coordinaciones de la  Dirección General Académica en el congreso. 
Así se concretó el trabajo mediante las siguientes comisiones descritas en el cuadro 1.4. 

Cuadro 1.4: Comisiones de trabajo para la organización del Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas: 

migración, género y derechos humanos. 

Comisión Actividades principales

1.	 Administración y tesorería

- Coordinación de la administración general del Congreso (cuotas, compras, facturación).
- Administración de la página web.
- Coordinación para asignación de hospedaje.
- Adquisiciones y pagos.
- Elaboración de Materiales y armado de Kits para inscritos.

2.	 Espacios y logística
Acondicionamiento de espacios y logística para simposios y actividades: auditorios, 
cubículos, salas, áreas libres (señalética, sillas, mesas equipo audiovisual, servicio de cafetería, 
mamparas…)

3.	 Difusión externa 

- Organizar ruedas de prensa, entrevistas de radio, TV, inserciones en periódico.
- Coordinar la cobertura de medios y emisión de comunicados.
- Lonas para vallas.
- Difusión a otras universidades y sus bases de datos.

4.	 Difusión interna
- Envío de banner semanal a la comunidad Universitaria y difusión visual al interior de UIAP.
- Grabación y difusión de cápsulas informativas del Congreso en Ibero Radio.
- Cobertura del Congreso por Ibero Radio, espacios y entrevistas rumbo al Congreso.

5.	 Imagen del Congreso
- Diseño de la imagen institucional (banners, lonas, carteles postales).
- Diseño de escenarios principales (Auditorio y Gimnasio).
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6.	 Registro e inscripción
- Registro e inscripción de ponentes y participantes.
- Entrega de materiales/ kits/ mesas de información y diplomas de participación.

7.	 Expo-venta de artesanías - Tianguis de productores de economía solidaria.

8.	 Exposición de Organizaciones - Expo venta de materiales de las organizaciones.

9.	 Eventos Culturales
- Organización de eventos culturales.
- Logística para simposios de trabajos culturales.

10.	 Paneles y conferencias
- Confirmación y contacto de panelistas.
- Solicitar y concentrar semblanzas y programas.

11.	 Simposios
- Recopilación de ponencias inscritas.
- Comunicación con el Comité Académico.
- Edición del programa.

12.	 Grabación del Evento -  Grabación de videos de las conferencias y paneles del Congreso.

13.	 Colecta para construcción de 
casa de apoyo a migrantes 

- Stand en la expo-venta de artesanías para recolectar fondos para la casa en apoyo a 
migrantes.
- Convocatoria a jóvenes de servicio social para ser voluntarios durante el Congreso.

Las comisiones estuvieron apoyadas en diferentes momentos por trabajadores de la Universidad de las diver-
sas áreas de la Universidad, especialmente de la DGMU, así como estudiantes de la universidad, 10 de ellos 
estudiantes que colaboran en el IDHIESJ como servicios sociales, becarios y en prácticas, que estuvieron la ma-
yor parte del tiempo; 19 estudiantes del Programa Universitario Ignaciano que participaron en la colecta de apoyo 
a migrantes y algunos en las relatorías de los simposios, así como 8 voluntarios externos que se integraron a 
las diferentes actividades organizativas del Congreso. En total se integraron a 133 personas en la organización 
(cuadro 1.5).



Reporte del Segundo Congreso sobre Trata y Tráfico de Personas:

16

Cuadro 1.5. Participantes en la organización del Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas, de acuerdo 

al área de trabajo o estudio

ESTUDIANTES DE LA UIAP  
Colaboradores del IDHIE 10
Programa Universitario Ignaciano 19

Subtotal 29
TRABAJADORES DE LA UIAP  
Biblioteca Interactiva "Pedro Arrupe SJ" 2
Departamento de Ciencias Sociales 1
Dirección de Comunicación Institucional 6
Dirección de Contraloría 7
Dirección de Mantenimiento y Servicios Internos 39
Dirección de Servicios de Tesorería 4
Dirección de Tecnologías  de Información y Comunicación (TIC) 3
Dirección General del Medio Universitario (DGMU) 25
Instituto de Derechos Humanos"Ignacio Ellacuría SJ" 9

Subtotal 96
APOYOS EXTERNOS 8

TOTAL 133

1.4 Difusión Interna y actividades vinculadas a la Campaña Universitaria
contra la Trata de Personas

Como se ha mencionado en apartados anteriores, el proyecto del Congreso incluye tres estrategias de coor-
dinación y difusión de acciones vinculadas con los temas del Congreso. La tercera estrategia de difusión del 
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Congreso planteó la “implementación de una Campaña Universitaria Contra la Trata de Personas” la cual 
se da en el marco de la declaración del año 2010 como “Año contra la Trata de Personas y por los Derechos 
Humanos”, declarado por el Consejo de Rectoría de la Universidad Iberoamericana Puebla. Consistió en hacer 
una campaña de sensibilización a través de volantes, carteles y trípticos con el fin de que los estudiantes co-
nozcan y tomen conciencia frente a los problemas de la trata y tráfico de personas. Además, buscaba atender 
los siguientes objetivos específicos:

1.	 Analizar las situaciones de trata y nuestros comportamientos frente a ellas.
2.	 Reflexionar sobre los derechos humanos.
3.	 Motivar a la Comunidad Universitaria a asistir al menos a un taller de 2 horas durante el semestre.
4.	 Motivar a la comunidad universitaria a colaborar en algo: voluntariado para el congreso, presentación de 

ponencias, voluntariado para la campaña, réplicas de talleres en la universidad o fuera de ella.
5.	 Motivar a los estudiantes y profesores interesados a tomar el Seminario sobre Derechos Humanos y 

Trata de Personas.

De esta manera la campaña consistió en la difusión a través de materiales gráficos, la impartición de talleres 
con temas específicos y eventos de sensibilización (cuadros 7-9). Parte de estos últimos fueron creados por estu-
diantes de la carrera de Diseño Gráfico del Departamento de Arte, Diseño y Arquitectura, cuyos  trabajos sirvieron 
para montar una exposición y luego fueron reproducidos en tarjetas con información acerca de la explotación 
sexual comercial infantil, que fueron repartidas entre la comunidad universitaria y al exterior de la misma en 
los diferentes eventos del IDHIESJ. Otros materiales gráficos que se colocaron fueron una serie de cárteles 
sobre temas particulares de la trata (explotación laboral, explotación sexual de las mujeres, explotación sexual 
comercial infantil, y los propios del Congreso) reproducidos en postales, además de tarjetas explicativas sobre 
los mismos problemas e invitaciones a los diferentes eventos.  
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Cuadro 1.6  Campaña Universitaria contra la Trata de Personas y por los Derechos Humanos: actividades de difusión de 
enero a julio de 2010

Actividades realizadas Descripción Beneficiarios

1.	 Difusión y 
Convocatoria para 
talleres y seminario 

-	 Se realizó un documento de invitación general para la 
Comunidad Universitaria.
-	 Se enviaron correos cada semana a la comunidad universitaria 
para invitar a participar en el seminario y los talleres.
-	 También se repartieron materiales de la organización 
Infancia Común A.C. de la campaña contra la ESCI.
-	 Se Participó en Radio Ibero informando a la Comunidad 
Universitaria de la segunda etapa de la Campaña.

La comunidad universitaria (calculada 
en alrededor de 4mil 328 alumnos , sin 
contar los trabajadores)

2.	 Repartición de 
tarjetas sobre la 
trata de niñas, niños 
y adolescentes

-	 En el marco del año declarado “contra la Trata de Personas y 
por los Derechos Humanos”, los estudiantes de la UIA-P diseñaron 
material gráfico referentes a la ESCI, del cual se seleccionaron 
y eligieron 6 tarjetas para reproducir con invitaciones para 
participar en los talleres, seminarios y cines debates.
-	 Se mandaron a imprimir 6 mil tarjetas.
-	 El día 27 de abril se repartieron las nuevas tarjetas sobre 
la trata de niñas, niños y adolescentes en la comunidad 
universitaria.

6 mil personas que recibieron tarjetas.

Una actividad central dentro de la Campaña Universitaria contra la Trata de Personas y por los Derechos 
Humanos, fue la realización de talleres cuya invitación se hizo abierta a toda la comunidad, incluido el perso-
nal de mantenimiento y servicios generales. Los talleres se realizaron de febrero a junio del presente año, con 
los temas: 1) Trata de personas y derechos humanos con énfasis en la trata de mujeres para la explotación 
sexual; 2) Contra la ESCI y por los derechos humanos de la niñez; y 3) Sobre migración y trata de personas. 
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Se impartían en la planta alta de la cafetería, con cupo para 25 personas.  La dinámica consistía en asistir a una 
única sesión de dos horas en cualquiera de los siguientes horarios: martes de 15 a 17 hrs.; miércoles de 11 a 13 hrs. 
y jueves de 9 a 11 hrs. En total se impartieron un total de 25 talleres a los que asistieron 391 personas (cuadro 1.7).

 
Cuadro 1.7. Campaña Universitaria Contra la Trata de Personas y por los Derechos Humanos:  

Talleres realizados de Enero a Julio de 2010

Talleres realizados Descripción Beneficiarios

1.	 Talleres con énfasis en 
la Trata de Personas y 
por los DDHH

- Se impartieron en los meses de enero y febrero 5 talleres de dos horas con el siguiente 
material de apoyo: carta descriptiva del taller “Trata de personas y derechos humanos 
con énfasis en mujeres...”, con sus 4 ejes o momentos de participación, material de 
lectura con fines de información y video de cortometrajes “¿De qué se trata?”.

66 personas 

2.	 Talleres con énfasis en 
la trata de niñas, niños y 
adolescentes

- Previo al taller se repartieron materiales de la organización Infancia Común A.C. 
de la campaña contra la ESCI
-Se impartieron 19 talleres en los meses de marzo a junio talleres de 2 horas, para los 
cuales se elaboró y reunió el siguiente material: carta descriptiva del taller “Contra la 
ESCI y por los derechos humanos de la niñez”, video-corto de la Coalición Regional 
Contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe (CATLAW).

315 personas 

3.	 Talleres con énfasis en 
la Migración y Trata de 
Personas

-El día 10 de junio se impartió el primer taller sobre migración y trata de personas.
-Se elaboró y reunió el siguiente material: carta descriptiva del taller “Migración 
y trata de personas”; el spot (“Chicas para la venta” de “Radialistas”); material 
de lectura con fines de información, pósters y postales sobre “¡Alto a la Trata y 
Tráfico de las y los Migrantes!”.

10 personas

Total de talleres y 
número de personas. 
Enero-Junio de 2010

25 talleres 391 personas
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Aparte de los talleres se elaboraron otra serie de eventos y documentos abiertos a la comunidad universitaria 
de la Universidad Iberoamericana Puebla, los cuales se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1.8 Campaña Universitaria Contra la Trata de Personas y por los Derechos Humanos: Actividades Vinculadas

Actividad realizadas 
de Enero a Julio 

Descripción Beneficiarios

1.	 Boletines Regionales de dere-
chos humanos. 

Elaboración de 8 boletines informativos, con circula-
ción quincenal, con el tema principal sobre los dere-
chos humanos, de enero a abril. 

Miembros de la Web de la Comunidad Ibero, 
Red Virtual de ONG´S Puebla – Tlaxcala, 
personas participantes en los Talleres de la 
Campaña Universitaria y público en general

2.	 Seminario “Derechos Huma-
nos y Trata de Personas”

20 sesiones cada lunes. 18 personas

3.	 Exposición gráfica Campaña 
contra la explotación sexual co-
mercial infantil (ESCI) con mate-
rial de la Organización Infancia 
Común A.C.

- La exposición gráfica constó de 3 lonas y 12 banners 
con su estructura.
- Estuvo del día 19 de abril al 19 de mayo.
- Los 12 banners se colocaron en los pasillos, desde el 
edifico F hasta el H y en la cafetería.
- Las 2 lonas grandes se ubicaron en la cafetería y una 
lona gigante fue colocada en la lonja. 

Comunidad de la Universidad Iberoameri-
cana Puebla
Centro de día Sistema Municipal DIF Puebla

4.	 Funciones de cine debate con 
los temas de trata y tráfico de 
personas.

- Primera función: proyección de la película “Yo puta” 
el día 10 de marzo en 2 horarios, dirigida a hombres.
- Segunda función: proyección de la película “La 
tierra prometida”, el día 12 de marzo, con 2 horarios, 
dirigida para mujeres. 
- Tercera función:  proyección del documental “Los 
Herederos”, el día 28 de abril. 
- Cuarta función: proyección de la película “Pan y 
Rosas” el día 4 de mayo.

46 personas 

8 personas

7 personas 

No se presentaron asistentes
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Cuadro 1.8  Campaña Universitaria Contra la Trata de Personas y por los Derechos Humanos: Actividades Vinculadas 

(continuación)

Actividad realizadas 
de Enero a Julio Descripción Beneficiarios

5.	 Taller especial para pre-
venir la ESCI y promover los 
DDHH de la Niñez con el 
“Centro de Día” del Sistema 
Municipal DIF (SMDIF) 

	El día 19 de mayo se realizó un taller con los niños, niñas y 
adolescentes del Centro de Día del SMDIF, para prevenir 
e informar sobre la ESCI y los DDHH de la Niñez. 
	Como apoyo a la Campaña Universitaria contra la 
Trata los niños y niñas que acudieron repartieron tar-
jetas informativas entre la comunidad universitaria.

Asistieron 26 niños, niñas y adolescentes, 
2 maestras y una persona de servicio so-
cial por parte del Centro de Día. 
Se repartieron 300 tarjetas beneficiando a 
100 personas de la Comunidad Universitaria

6.	 Obra de teatro “El Mar de 
las Cresas”, del Taller de Tea-
tro Universitario 

	Cuatro funciones los días 3, 4, 6 y 7 de mayo. Obra di-
rigida por el Taller de Teatro Universitario, en el marco 
de la Campaña Universitaria. 
	El IDHIE participó con la distribución de material gráfico: tar-
jetas, postales de la Organización Infancia Común, pósters, 
postales sobre el Congreso Latinoamericano, pósters para pre-
venir la TP, ESI y videos con los cortos “¿de qué se trata?”
	A las personas que integran la obra de teatro se les ob-
sequiaron libros de “Un grito silencioso” y “La iniciativa 
popular en imágenes”.

No disponible 

7.	 Presentación Teatral “La 
Casa Rosa”

	La presentación corrió a cargo del grupo Soame Citla-
llime (Mujeres estrellas) grupo de mujeres que se reúnen 
para platicar y compartir sobre el tema migratorio que 
han vivido con sus familiares, las cuales crearon una 
puesta en escena para informar, sensibilizar y concienti-
zar a la población sobre el tema  migratorio. 
	Se presentó el día 30 de junio, en el Auditorio Manuel 
Aceves SJ, a las 17:30 hrs. 

70 asistentes aproximadamente
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Cuadro 1.8  Campaña Universitaria Contra la Trata de Personas y por los Derechos Humanos: Actividades Vinculadas 

(continuación)

Actividad realizadas de 
Enero a Julio

Descripción Beneficiarios

8.	 Casa del Migrante 
“La Sagrada Familia”

	 El IDHIE de la UIA-P inicia el apoyo para la apertura del Albergue 
de Apizaco Tlaxcala.

	 El IDHIE y el equipo del Albergue de Apizaco Tlaxcala inician la 
Etapa Explotaría (monitoreo del paso del tren, reuniones de equipo, 
impartición de talleres, levantamiento de encuestas, entrevista con 
autoridades y visitas a casa, albergues y comedores de Acayucan, 
Medias Aguas, La Patrona, Lechería y Tierra Blanca). 

	 Elaboración de una encuesta sobre percepción de los migrantes en la 
población de Apizaco Tlaxcala (se levantaron 276 encuestas).

	 Elaboración del Proyecto Albergue Apizaco Tlaxcala.
	 Taller para un grupo de Arquitectura para sensibilizar e informar  

sobre las personas transmigrantes en su paso por Apizaco Tlaxcala. 
	 En colaboración con el Departamento de Arte, Diseño y Arquitectura 

de la UIAP, el Mtro. Rafael presentó junto con sus alumnos/as 18 
proyectos arquitectónicos de los cuales se seleccionaron 3, de estos 
tres se elegirá uno.

Equipo de trabajo local, 10 
personas

Equipo de trabajo local más 
voluntarios 15 personas

Beneficiará en promedio a 80 
migrantes diariamente

35 alumnos

9.	 Difusión de las acti-
vidades realizadas en la 
Campaña

	 Se realizó un documento de invitación general y se enviaron correos  
semanales para invitar a la comunidad universitaria y se invitó por 
Radio Ibero. 

	 Se repartieron tarjetas sobre la trata de niñas, niños y adolescentes,  
elaboradas por los estudiantes de la UIA-P, entre la comunidad y 
asistentes a eventos diversos (p.e. Segunda Conferencia de Psicolo-
gía Comunitaria). 

6 mil miembros de la comunidad 
universitaria y personas en gene-
ral que asistieron a la Universi-
dad por otros eventos. 
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1.5 Difusión externa

Con el objetivo de Incentivar la participación de los medios de comunicación a nivel local, nacional e interna-
cional para cubrir con notas, reportajes, fotos y otros, el desarrollo del  Segundo Congreso Latinoamericano, 
se realizó la siguiente estrategia en medios de comunicación: 
1.	 Se facilitó a los medios de comunicación un espacio de Sala de prensa dentro de la UIA-P (4 computadoras e internet, 

cafetería) para que puedan realizar su trabajo de forma eficaz y puntual. (Apoyo desde la DCI de la IBERO Puebla)
2.	 Se facilitó un espacio adecuado para la atención a los medios de comunicación al momento de dar con-

ferencias de prensa, comunicados o pronunciamientos públicos por parte de las Redes, organizaciones, 
académicos y expertos invitados en el Segundo congreso.

3.	 Se acreditó a los medios de comunicación para la cobertura del Segundo Congreso.
4.	 Se facilitó las cuestiones logísticas para que se lleven a cabo entrevistas dirigidas con ponentes y expertos invitados 

en el Congreso en las instalaciones de la UIA-P. Con apoyo de la Dirección de Comunicación Institucional.
5.	 Se convocó a los medios de comunicación local y nacional para la realización de las 2 conferencias de 

prensa el 7 y 20 de septiembre en el Distrito Federal y Puebla respectivamente. 
6.	 Se proporcionó a los medios de comunicación información general del Congreso (invitados, convocantes, 

temas a tratar, expertos, entre otras cosas).
7.	 Se proporcionó información a los medios de comunicación de las redes presentes y en todo caso los reso-

lutivos que cada una quieran emitir públicamente.
8.	 Se posicionó públicamente la Agenda de DDHH de las organizaciones de Puebla y Tlaxcala en el marco 

del Segundo Congreso con los medios de comunicación.
Como resultado se realizaron 10 ruedas de prensa, se asistieron a 8 programas de radio (cuadro 1.9 y 1.10). También se 
hizo publicidad mediante 8 inserciones en dos diarios y otras dos publicaciones, de circulación local: en Síntesis prensa 
los días 19 julio, 22 y 29 de agosto y 5 de septiembre; y en Milenio prensa el 1ro de agosto y el 19 de septiembre; en la 
revista Cinépolis, del 1ro al 15 de septiembre; y por último, media plana en la y revista Rostros (edición especial). 
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Cuadro 1.9 Conferencias de prensa para difundir el Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas

Fecha Hora Lugar Temática Asistentes

Septiembre 7 9:00 hrs
UIA-CDM, 
México, DF

Invitación para la participación del 
Segundo Congreso.

Dra. Raquel Pastor , Comité Académico del Segundo Congreso sobre 
Trata y tráfico de personas, migración, género y derechos humanos. 
Mtra. Lucía Montiel, UIA-CDM.
Mtro. José Antonio Ibáñez, Programa de Derechos Humanos UIA-CDM.
Mtro. Oscar Castro Soto, Director del IDHIESJ, UIA-P.

Septiembre 13 
10:00 hrs

Café Las 
Conchas, 
Centro de 
Puebla 

Presentación de Agenda de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, por parte de la Comisión de 
Presentación y Cabildeo de Agenda.

Mtra. Rosario Adriana Mendieta Herrera, Colectivo Mujer y Utopía A.C.
Lic. Emilio Muñoz Berruecos, Centro Fray Julián Garcés “Derechos 
Humanos y Desarrollo Local” A.C. de Tlaxcala.
Lic. Brahim Zamora, Red Democracia y Sexualidad. 
Gustavo Hernández Verástica, Servicios a la Juventud A.C. (SERAJ). 

Septiembre 20 
9:00 hrs. 
(Desayuno)

Hotel Colonial
(centro de la 
Cd. Puebla)

Posicionamiento público en el 
Marco del Segundo Congreso.

Mtro. David Fernández Dávalos, Rector UIA-P.
Mtro. Oscar Castro Soto, Director del IDHIESJ, UIA-P.
Dr. José Manuel Grima, Comité Latinoamericano para el Segundo 
Congreso Trata y Tráfico de Personas.

Septiembre 21 10:00 hrs.
Salón B-203 
UIA-Puebla

Observatorio Eclesial. Lic. Jaime Laines, Observatorio Eclesial.

Septiembre 21 11:30 hrs.
Salón B-203 
UIA-Puebla

Asociación Democrática de 
Organismos Civiles (ADOC).

Lic. Miguel Ortega Vela, representante de la Asociación Democrática de 
Organismos Civiles (ADOC).

Septiembre 22 9:30 hrs
Salón B-203
UIA-Puebla

Coalición Regional contra el 
Tráfico de Mujeres y Niñas (CAT-
LAW). 

Mtra. Teresa C. Ulloa Ziáurriz , Dirección Regional para América Latina y 
el Caribe de CATLAW.

Septiembre 22 10:30 hrs
Salón B-203
UIA-Puebla

Plataforma Interamericana de 
Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo (PIDDHH).

Ana Chávez Albornoz, Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, 
Democracia y Desarrollo, Argentina.

Septiembre 23 9:30 hrs
salón B-203
UIA-Puebla

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM-MÉXICO).

Mtra. Helene Le-Goff , Organización Internacional para las Migraciones, 
México.

Septiembre 23 10:30 hrs
salón B-203
UIA-Puebla

Infancia Común A.C. Mayra Rojas Rosas, Directora de Infancia Común A.C.

Septiembre 24 11:30 hrs
salón B-203
UIA-Puebla

Centro Fray Julián Garcés de 
“Derechos Humanos y Desarrollo 
Local” A.C. de Tlaxcala.

Lic. Federico Pöhls Fuentevilla Centro Fray Julián Garcés “Derechos 
Humanos y Desarrollo Local” A.C. de Tlaxcala.
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Cuadro 1.10  Entrevistas de radio para difundir el Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas

Fecha Hora Lugar Descripción Temática Asistente(s)

Viernes 21 
de mayo

8:10 hrs.
Radio Oro, 

Puebla
Entrevista de radio con Iván 
Mercado en Oro Noticias 94.9

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Mtra. Anahí Espíndola Pérez del IDHIESJ, 
UIA-P y Lic. Betzabé Vancini Romero de 
la Dirección de Promoción del UIA-P.

Jueves 24 
de Junio

8:10 hrs
Ultra Radio, 

Puebla
Entrevista de radio con Fernando 
Canales en Ultra Noticias 92.5

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Lic. Luz Pérez del IDHIESJ, UIA-P y Lic. 
Betzabé Vancini Romero de la Dirección 
de Promoción del UIA-P.

Jueves 15 
de julio 8:10 hrs

Ultra Radio, 
Puebla

Entrevista de radio con Fernando 
Canales en Ultra Noticias 92.5

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Mtra. Lourdes Pérez Oseguera del IDHIESJ, 
UIA-P y Lic. Betzabé Vancini Romero de la 
Dirección de Promoción del UIA-P.

Viernes 27 
de Agosto 8:10 hrs

Radio Oro, 
Puebla

Entrevista de radio con Iván 
Mercado en Oro Noticias 94.9

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Lic. Luz Pérez Cabrera del IDHIESJ, UIA-P 
y y Lic. Betzabé Vancini Romero de la 
Dirección de Promoción del UIA-P.

Jueves 9 
de 

septiembre
8:10 hrs

Ultra Radio, 
Puebla

Entrevista de radio con Fernando 
Canales en Ultra Noticias 92.5

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Lic. Luz Pérez cabrera del IDHIESJ, UIA-P 
y Lic. Betzabé Vancini Romero de la 
Dirección de Promoción de la UIA-P.

Viernes 
17 de 

septiembre
8:10 hrs

Radio Oro, 
Puebla

Entrevista de radio con Iván 
Mercado en Oro Noticias 94.9

Invitación al Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Mtra. Anahí Espíndola Pérez del IDHIESJSJ, 
UIA-P y  Lic. Betzabé Vancini Romero de la 
Dirección de Promoción de la UIA-P.

Miércoles 
22 de 

septiembre
20:20 hrs

SICOM 
PUEBLA

Entrevista de TV en el programa 
Enlace de SICOM Puebla

Desarrollo del Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Adriana Ruíz Restrepo de la Fundación Civisol 
(Colombia), Mtra. Lourdes Pérez O.  del 
IDHIESJSJ  y Lic. Betzabé Vancini Romero de 
la Dirección de Promoción, UIA-P.

Jueves 23 de 
septiembre

8:10 hrs
Ultra Radio, 

Puebla
Entrevista de radio con Fernando 
Canales en Ultra Noticias 92.5

Desarrollo del Segundo Congreso 
Latinoamericano sobre Trata y Tráfico 
de Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos.

Mtra. Tammy Quintanilla del  
Movimiento El Pozo (Perú), Luz  Pérez 
Cabrera  del IDHIESJ, UIA-P y Lic. 
Betzabé Vancini Romero de la Dirección 
de Promoción de la UIA-P.
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Por último, el principal medio de difusión externa fue la Página web del Congreso (www.tratacongreso2010.org), 
la cual brindaba información sobre: el programa, los organizadores y auspiciantes; la convocatoria para parti-
cipar en el Congreso, ya sea como asistente, ponente en los simposios o coordinador de simposios; información 
sobre Puebla incluyendo lugares de hospedaje e información turística; datos particulares sobre la Universidad 
que fungía como sede; así como notas periodísticas, entre  otros (imagen 1.1). A través de la página los interesados 
podían inscribirse y enviar sus ponencias, y ver si su ponencia quedó aceptada. Posteriormente al Congreso la 
página se ha actualizado con la oferta de videos con expertos que participaron en el Congreso. 

Imagen 11.  Vista de la página oficial del Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género 
y Derechos Humanos
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2. DESARROLLO DEL CONGRESO
2.1 Programa de Actividades

Con el Congreso se buscó cubrir los siguientes objetivos:
•	 Recoger los esfuerzos de intervención, reflexión e indagación sobre la Trata y el Tráfico en Latinoamérica, 

con la intención de aportar proyectos, discusiones, polémicas e intervenciones capaces de incidir en los 
debates públicos y políticos en la región.

•	 Contribuir a la construcción de agendas de incidencia de redes de investigación y de organismos civiles 
frente a las ineludibles responsabilidades de los Estados.

•	 Generar un espacio de discusión y difusión de investigaciones, intervenciones y prácticas realizadas en el 
ámbito de las luchas contra la Trata y el Tráfico de Personas en Latinoamérica, elaborando perspectivas 
de investigación y análisis conceptuales, interpretativas, empíricas que den cuenta de la complejidad de este 
fenómeno y que se conviertan en fuente de investigación, divulgación, sensibilización, construcción de políti-
cas públicas y legislaciones para combatir la Trata y el Tráfico de Personas en nuestros países.

•	 Incorporar como eje ineludible de la problemática las perspectivas de la movilidad humana, de género y 
generacional y derechos humanos, a fin de que las aportaciones  de conocimientos y experiencias contri-
buyan a la exigibilidad y justiciabilidad de los derechos.

•	 Posibilitar que miembros de organizaciones civiles, funcionarios públicos, profesores, investigadores, ar-
tistas, realizadores, estudiantes; aporten sus perspectivas, interpretaciones así como sus resultados y/o 
avances de investigación.

De esta suerte el Congreso se abrió el espacio para discutir el tema de la trata y tráfico de personas, dividido en cinco 
grandes temas, con los que se titularon las mesas de trabajo: 1) migración, 2) violencia de género; 3) infancia; 4) legis-
lación y políticas públicas; y 5) experiencias desde la sociedad civil. La convocatoria se dirigió a profesionales, inves-
tigadores/as, estudiantes, miembros de organizaciones civiles, funcionarios públicos y personas con experiencia en la 
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problemática, para que presentaran sus ponencias. Aparte, se convocó a un grupo de expertos para que debatieran al-
rededor de estos temas en paneles y conferencias magistrales, de modo que el programa quedó integrado de la siguiente 
manera: por las mañanas de 9:00 a 11:00 hrs, se presentaban dos conferencias magistrales, a continuación –de 11:00 a 
13:00 hrs- dos paneles simultáneos de conferencias con los cinco temas de las mesas de trabajo, y tres temas transver-
sales (“trata de personas, derechos humanos y discriminación, “acceso a la justicia para víctimas de trata”, y “ética en 
los testimonios, en las imágenes y en las campañas: en torno a la trata y tráfico de personas”) y más tarde, de 15:00 a 
19:00 hrs, iniciaban los simposios. Además se abrió la “mesa 6” para la presentación de trabajos culturales. También se 
realizaron eventos paralelos al programa académico y presentaciones de libros. En total, se presentaron 257 trabajos 
durante un total de 74 eventos (cuadros 2.1 y 2.2). 

Cuadro 2.1. Eventos realizados durante el Segundo 			   Cuadro 2.2. Total de trabajos presentados en cada espacio 
Congreso sobre Trata y Tráfico

Descripción Número
Conferencia Magistrales 7

Páneles simultáneos 8

Simposios (incluida cátedra Ignacio Ellacuría) 22

Entrega del Tercer Premio Latinoamericano por la Vida y la 
Seguridad de las Mujeres y de las Niñas en AL y el Caribe 2010

1

Presentaciones de libros 4

Trabajos Culturales de la Mesa 6  

   Exposiciones plásticas 8
   Presentación de videos 19
Otras actividades Artísticas  
   Conciertos musicales 2
   Obras de teatro 1
Expoventa de artesanías 1

Exposición de materiales de las organizaciones 1

Total de Eventos 74

Espacios Total Extranjeros  Mexicanos 

Conferencia Magistrales 7 6 1

Páneles simultáneos 32 26 6

Simposios

Ponencias mesa 1-5 176 nd nd

Cátedra Ignacio Ellacuría 11 4 7

Trabajos plásticos de la mesa 6 8 1 7

Presentación  de videos 19 2 17

Subtotal simposios 214 nd nd

Presentaciones de libros 4 0 4

Totales 257



Reporte del Segundo Congreso sobre Trata y Tráfico de Personas:

30

Los ponentes provenían de 17 países de Centro y Sudamérica: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Domi-
nicana y Uruguay; así como de 8 países de Norteamérica y Europa: Alemania, Canadá, España, Estados Unidos, 
Francia, Noruega, Polonia, Portugal y Suecia. Entre los asistentes se encuentran académicos, miembros de organi-
zaciones de la sociedad civil, autoridades y legisladores de los diversos países mencionados. El número de ponencias 
inscritas era de 248, pero sólo se presentan las 214 que aparecen en el cuadro 2.2, de las cuales 176 son ponencias 
escritas, que se distribuyen de acuerdo al tema, como aparece en el cuadro 2.3. 

Cuadro 2.3 Distribución de simposios por mesas de trabajo 1 a 5 

Además hubo un simposio especial “Compromiso Cristiano con Causas Civiles y Sociales Frente a las Nuevas 
Formas de Explotación” de la Cátedra Ignacio Ellacuría SJ, que contó con la participación de 11 especialistas. La 
participación de las personas rebasó las expectativas tanto en términos del número de trabajos presentados como 
en el alcance regional de los mismos, ya que en total, incluyendo las presentaciones de libros, las conferencias 
magistrales y los trabajos de los paneles simultáneos se contó con un total de 257 trabajos (cuadro 2.2). 

Mesa 1: Migración, Trata, 
Tráfico y Derechos Humanos

Mesa 2:  Trata, Violencia de 
Género y Migración

Mesa 3: Explotación Sexual y 
Laboral Comercial Infantil

Mesa 4: Legislación, Políticas 
Públicas y Acceso a la Justicia

Mesa 5: Experiencias y Propuestas 
Desde la Sociedad Civil

Simposios Ponentes Simposios Ponentes Simposios Ponentes Simposios Ponentes Simposios Ponentes

1 12 1 6 1 8 1 4 1 9

2 7 2 16 2 14 2 3 2 20

3 7 3 11 3 4 3 9

4 4 4 9 4 4

5 10 5 9 5 4

6 6

Subtotal = 40 Subtotal = 57 Subtotal = 22 Subtotal = 19 Subtotal = 38

Total de ponencias mesas 1-5 = 176
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Por otro lado, la mesa 6 de trabajos culturales aceptó un  total de 27 trabajos, de los cuales 19 fueron videos de 
10 diferentes autores (cuadro 2.4), y 8 trabajos plásticos,  que incluyen exposiciones fotográficas, de pintura y 
posters (ver cuadro 2.5), que enriquecieron, por su variedad, el trabajo presentado.

Cuadro 2.4 Relación de los videos presentados como parte de los trabajos de la mesa 6.

Autor Videos Organización (país) Fecha

Isabel Vericat
1)	 "Los cruces del sur"
2)	 Puesta en escena  de "Bajo el Tacaná"

(México) Martes 21 de septiembre

Octavio Galindo Cortometraje sobre prevención de la violencia en niñas y niños Infancia común (México) Martes 21 de septiembre

Quetzalli Sotelo Schmelkes. "A nadie se le niega un taco" (México) Martes 21 de septiembre

Irene Rojas Padilla "Seríamos felices pero no" (España) Miércoles 22 de septiembre

Heléne Le Goff
1)	 Video sobre la OIM 
2)	 “Trata en la zafra, en minería, en explotación sexual, de la 
niña de campo y mujeres negocio y trata laboral"

Organización Internacional 
para las Migraciones  (México)

Miércoles 22 de septiembre

Alianza Francesa

1)	 "Los de enfrente" de Franck Beye; 
2)	 "Del otro lado" de Jöel Martins Da Silva; 
3)	 "Beyond the border" (corto de animación) de Frédérich Robinel
4)	 "Wacha el borde" (corto de animación) de Hortenese Duprey

Alianza Francesa (México) Miércoles 22 de septiembre

José Anec Valdéz Guervara. "Aguas... Cuídate"
Fundación Internacional de 
Ayuda para la Prevención del 
Abuso Sexual Infantil (México)

Jueves 23 de septiembre

Fernando Castillo Sangre de Papel (México) Jueves 23 de septiembre

Cecilia Gocco

1. "¿Andro qué? 
2. "Roxana", 
3. "Marcela y Claudia", 
4. "Servicio a Domicilio"
5. "Cómo dejar de respirar"

(México) Jueves 23 de septiembre

Alejandra Barbich "A escondidas" Nuestras Manos (Argentina) Jueves 23 de septiembre
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Cuadro 2.5 Exposiciones plásticas como parte de los trabajos de la mesa 6.

Autor/organización Tema Exposición Descripción País

Infancia Común Trata y ESNAA, 15 carteles a manera de banner que miden 90 cm. por 1.60cm, dos mantas México

Jose Luis Schanzenbach

Búsqueda de niñas, 
niños y adolescentes en 
situación de trata así 
como temas de migración

24 fotografías Argentina

Planeta Caoss (Octavio 
Galindo y Mónica Salazar)

Experiencias compartidas. 
Rostros y caminos de la 
sociedad civil

›	 Mural (2004-2009). Técnica análoga en impresión digital, 2 metros x 2 metros. 
›	 Mirada en el tiempo. Mujer (2005). Técnica análoga en impresión digital.1.80 
metros X 1.5 metros. 
›	 Experiencia vivida. Hombre. (2005). Técnica análoga en impresión digital.1.80 
metros x 1.5 metros. 
›	 Mar de sentidos (2008). Técnica Estenopeica blanco y negro en impresión digi-
tal. 5.12 metros x 1.45 metros. 
›	 Sueños íntimos/Revés intimes (2007). Estenopeica blanco y negro en impresión 
digital. 1.85 metros X 2 metros. 
›	 El Chapulín de Oaxaca (2008). Estenopeica color en impresión digital. 3 metros 
x 3.17 metros. 
›	 La 18 de Guatemala (2004). Estenopeica blanco y negro en impresión digital. 
1.76 metros x 2 metros. Identidad y territorio (2006). Técnica digital, 3 metros x 
1 metro. 
›	 Los rostros de las generaciones. Digital (2009). 2.5 metros x .63 centímetros.
›	 Zoapan. Religiosidad, magia y fantasía (2009). Técnica Digital. 2 metros x 
1.31 metros.  
›	 Roeu.(2009). Técnica 1.76 metros x 2 metros.Digital.

México

Jöel Martins/Alianza 
Francesa Del otro lado

›	 20 fotografías a color (60 x 40 cms) sobre la frontera del lado mexicano, espe-
cialmente en Tijuana. 

Estados Unidos /Méxi-
co/Francia

Oralía Gómez Tendedero de Ideas
›	 Intervención a partir de captar las impresiones de los asistentes al Congreso, 
colocando por escrito sus reflexiones en hojas colgadas en un cable.

México
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2.2. Asistencia

El público asistente del Segundo Congreso sobre Trata y Tráfico de Personas se conformó por las personas 
inscritas más los estudiantes y académicos de la Comunidad Universitaria que tenían invitación abierta a asis-
tir. En total suman registrados 740 personas de las cuales, inscritos son un total de 437 personas de 26 países. 
De estos el 69% era de México, 24% del resto de los países latinoamericanos y 5.3% de otros países. No se 
sabe la procedencia del 1.6% de los asistentes (cuadro 2.6). Lo mismo sucedió con las ponencias que se nutrieron de 
la experiencia de múltiples organizaciones y países, en el cuadro 2.7 se ve el origen institucional y por país de las 
ponencias que se presentaron en las mesas del uno  al cinco.

Cuadro 2.6. Personas inscritas por país

País Cantidad País Cantidad
México 303 Haití 3
Argentina 33 Portugal 2
Guatemala 11 República Dominicana 2
El Salvador 10 Paraguay 2
Estados Unidos 7 Chile 2
Costa Rica 7 Ecuador 1
Nicaragua 7 Uruguay 1
Colombia 6 Brasil 1
Perú 6 Noruega 1
Honduras 6 Alemania 1
España 5 Puerto Rico 1
Canadá 5 No disponibles 7
Bolivia 4
Suecia 3

Total 437
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Cuadro 2.7. Relación de ponencias presentadas por países y origen institucional

Mesa 1 Mesa 2

Ponencias programadas: 51 Ponencias programadas: 63

Ponencias presentadas: 40 Ponencias presentadas: 57

Países: Países

México, Argentina, Guatemala, España, Perú, Uruguay, Portugal, 
Colombia

Portugal, Ecuador, Guatemala, República Dominicana, México, Argentina, Canadá, Bolivia, Perú, España, Colombia, EUA.

Instituciones Instituciones

Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C. Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba Organización Nacional de Activistas por la Emancipación de la Mujer

CONICET, Programa Multiculturalismo, Migraciones y Desigualdad 
en América Latina

Departamento de Teoria i Història de l’Educació. Facultad de Pedagogía de la 
Universidad de Barcelona.

Coalición Regional Contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 
Latina y el Caribe, A.C.

I(dh)eas. Litigio Estratégico en Derechos Humanos, A.C.
Unidad de Salud Mental Facultad de Salud Pública y Administración. Universidad 
Peruana Cayetano Heredia

LICIT, Línea de Investigación Acción sobre el Trabajo Sexual y 
educadora social en ABITS-Barcelona.

Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza de la Universidad Nacional Autónoma 
de México

Linha de Investigação em Africanologia e Lusofonia / UEICTS 

Linha de Investigação em Africanologia e Lusofonia / UEICTS 
Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias.  

(Confederación Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras del Hogar y 
Centro de Apoyo y Capacitación para Empleadas del Hogar) 

Directora de RRA, Derecho Público + Innovación social, Bogotá, 
Colombia y Nueva York, EEUU 

Dirección Nacional de Migraciones, Argentina Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social,CIESAS-DF Comisión de Derechos Humanos y Laborales del Valle de Tehuacán

Organización Internacional para las Migraciones Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Universidad Nacional Autónoma de México Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias UNAM Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH Yucatán)

REDES Amigos de la Tierra Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A.C. Universidad Iberoamericana Ciudad de México

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla Centro Fray Julián Garcés Derechos Humanos y Desarrollo Local A. C
Maestría en Estudios de la Mujer, Universidad Autónoma 
Metropolitana-Xochimilco

ECOSUR Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias Universidad Nacional Autónoma de México

Centro de Estudios Superiores de México y Centroamérica-UNICACH Coalición Internacional Contra la trata de Mujeres y Niñas (CATWLAC)
Departamento de Psicología Social, Universidad Autónoma de 
Barcelona.

Universidad Rafael Landívar Organización Internacional para las Migraciones Universidad Pedagógica Nacional

ONG: La Esperanza La Casa de Panchita Casa del Migrante de Saltillo

Manitas Seguras Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ - Universidad Iberoamericana Puebla Institute of Population Health, University of Ottawa  

Universidad de Navarra Asociación Alicia por Mujeres Nuevas Tlachinollan

Movimiento El Pozo Benemérita Universidad Autónoma de Puebla Cámara de Diputados Argentina

Universidad Iberoamericana Ciudad de México CESMECA-UNICACH FLACSO 

Institut Barcelona d'Estudis Internacionals Instituto Universitario de la Mujer de Guatemala APROASE A.C

El Colegio de la Frontera Norte Una Mano Amiga en la Lucha contra el SIDA, A. C. Nuestras Manos Asociación Civil

Universidad de Sonora, Unidad Regional Norte 

Universidad de las Américas Puebla



Migración, Género y Derechos Humanos

35

Cuadro 2.7. Relación de ponencias presentadas por países y origen institucional (continuación)

Mesa 3 Mesa 4 Mesa 5

Ponencias programadas 26 Ponencias programadas: 25 Ponencias programadas: 49

Ponencias presentadas: 25 Ponencias presentadas: 22 Ponencias presentadas: 39

Países Países Países

Canadá, Alemania, México, Colombia, República 
Dominicana, Guatemala, Argentina, Costa Rica, Perú, Brasil 

México, Argentina, Guatemala, España, Costa Rica, 
Nicaragua, El Salvador, Haití, Polonia, Bolivia

España, Perú, México, Nicaragua, Argentina, Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Honduras

Instituciones Instituciones Instituciones

Red Peruana contra la Pornografía Infantil Municipalidad de Resistencia Chaco - Argentina Terres des hommes-Lausanne Fundación Quimera

Universidad La Gran Colombia – Bogotá. Facultad de 
Derecho. Observatorio de Derechos Humanos

Coalición Regional contra el tráfico de Mujeres y Niñas  
en América latina y el Caribe A.C.

Departamento de Psicología Social, Universidad 
Autónoma de Barcelona

Facultad de Pedagogía Universidad de Barcelona

Instituto de Investigación Criminal y Ciencias Forenses. . 
Gabinete informático – Policia judicial. Procuración General 
S.C.J. de Argentina

Plataforma Interamericana de Derechos Humanos 
Democracia y Desarrollo

ECPAT Guatemala  Asociación para la Eliminación 
de la Prostitución,  Pornografía, Turismo, Tráfico 
sexual de niñas, niños y adolescentes

Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría - 
Universidad Iberoamericana Puebla

McMaster University, Hamilton Canadá Fundación el Otro, Programa Esclavitud Cero CHS Alternativo Movimiento El Pozo

Conselho Nacional dos Direitos da Crianca do Adolescente 
Conanda

Mesa Nacional para las Migraciones en Guatemala, 
MENAMIG

Centro Fray Julián Garcés Derechos Humanos y 
Desarrollo Local

Derechos Humanos de la Provincia de Salta, 
Argentina

Procuraduría de los Derechos Humanos-Guatemala. Alcaldía Municipal de Mejicanos en El Salvador Organización Internacional para las Migraciones Centro de Desarrollo Educativo Zacatelco

Organización Internacional para las Migraciones Organización Internacional para las Migraciones Universidad iberoamericana Puebla 
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de 
Montesinos

Universidad Iberoamericana Puebla
Save The Children / Unidad Especializada contra los 
delitos de Violencia de Género. Nicaragua

Organización Internacional para las Migraciones Comisión de la Mujer de Huehuetenango

Manitas Seguras A. C. Universidad de Sevilla Infancia Común Colectivo Mujer y Utopía A.C.

Centro de Estudios en Ciencia Política Universidad Nacional Autónoma de México Universidad de Guadalajara CIESAS

Mariano Moreno
Universidad Autónoma de Tamaulipas, Unidad 
Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales

Save The Children ENLACE, Comunicación y Capacitación AC   

Universidad Nacional Autónoma de México Instituto de Estudios Americanos y sobre la Diaspora Polaca Red Nacional Alto al Tráfico y la Trata (RATT) CIESAS-Golfo

Universidad de Buenos Aires Universidad de Guadalajara Albergue de Migrantes de Apizaco CONFIE - Ecuador

Ryerson University, Toronto, Canadá 
Conselho Nacional dos Direitos da Crianca do 
Adolescente Conanda

Grupo de Estudios Sociales de Argentina Fundación Jhonatan

Save the Children Universidad Nacional del Litoral Nuestras Manos IINMUJERES

Educa Ser Humano Universidad Aurómoma Metropolitana ASOMUPCAR  Sicar cat

UNICEF-Republica Dominicana Universidade de Brasilia

Centro de Capacitación y Servicio para La Integración 
de la Mujer
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2.3 Trabajo con las Organizaciones de la Sociedad Civil 

Previo al Congreso y durante él se trabajó junto con las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración de una 
Agenda de Incidencia Pública, que significó reuniones previas a lo largo del año para la construcción de consensos, 
así como con trabajos organizados en común, como talleres y diplomados que buscaban potenciar las capacidades 
de incidencia de las organizaciones, mediante la capacitación en temas específicos y reuniones justo previo al Con-
greso. Además se dispuso de un espacio para que las organizaciones pudieran exponer su trabajo y repartir materia-
les, las cuales se dieron a solicitud de la organización y de manera gratuita (cuadros 2.8 - 2.10). 

Cuadro 2.8 Reuniones de las Organizaciones de la Sociedad Civil, realizadas el 20 de Septiembre 2010

Organización/tema Lugar Hora

Alianza de Organizaciones Ciudadanas México (ADOC) – Red 
Mexicana de Investigadores de la Sociedad Civil (REMISOC)

Salón B-202 de la UIA-P 9:00 am

Red Estatal de Apoyo a Migrantes Puebla-Tlaxcala Salón B-203 de la UIA-P 10:00 am

Mujeres investigadoras Salón B-203 de la UIA-P 1:00 pm

Varias/ Presentación de la Agenda Puebla-Tlaxcala Salón C-201 de la UIA-P 3:00 pm
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Cuadro 2.9 Trabajo previo con las organizaciones de la sociedad civil 

Actividades realizadas Descripción Beneficiarios

1.	 Foro “Migración y Trata de 
Personas” 

-Día 6 de julio 2010, en el Auditorio Manuel Aceves, de  10:00 a 13:00
-El foro se realizó en el marco del Segundo Congreso Latinoamericano, con 
el objetivo de ir posicionando los temas sobre Migración, Trata y Tráfico de 
Personas, Género y DDHH. 

42 personas

2.	 Taller de registro y 
documentación de violaciones a 
derechos humanos de personas 
transmigrantes 

- Se realizó con el Servicio Jesuita a Migrantes México
-Efectuado los días 12, 13 y 14 de agosto con el propósito de facilitar y 
contribuir a que las y los defensores de los derechos de los migrantes 
conozcan herramientas y metodologías de registro y documentación de casos 
de violaciones a derechos humanos de las y los migrantes. Y construyan 
estrategias para su canalización y/o defensa.

54 personas.

3.	 Diplomado de ESCNNA, 
impartido con Infancia Común, 
UIA-CM

-Agosto de 2010 a septiembre 2011
- Sesiones de 4 horas con 9 horas de trabajo por semana (220 hrs en total) 
los días miércoles 16:00 a 20:00. 

No disponible

4.	 Reunión con la Alianza de 
Organizaciones Ciudadanas 
México (ADOC) 

Posicionar temas de interés sobre derechos humanos  y generar agenda 
de incidencia en políticas públicas, en particular con el tema del Segundo 
Congreso. 
Evento de incidencia con ONG´S, conformación de grupos de trabajo, 
exigibilidad de Derechos Políticos, construcción de iniciativas, articulación 
de redes, consolidar un trabajo conjunto de ONG´S.

No disponible

5.	 Taller para animadores 
y agentes de la Pastoral de 
Migrantes y  Red Estatal de 
la Pastoral de la Movilidad 
Humana Puebla-Tlaxcala

-El taller se llevó a cabo el día 25 de junio 2010, con el propósito de conocer 
y reflexionar en torno a los Derechos Humanos de las Personas Migrantes, 
las situaciones de vulnerabilidad y afectación que dificultan la plena 
vivencia de sus derechos, para ir generando un proceso de articulación y 
acompañamiento a la Pastoral del Migrante en la Región Puebla-Tlaxcala.

12 asistentes.
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Cuadro 2.10 Lista de stands para la exposición y venta de materiales de las organizaciones e instituciones durante el Segundo 
Congreso Sobre Trata y Tráfico de Personas

Nombre de la ONG o Institución Estado Material ofertado

1.	 Católicas por el Derecho a Decidir A.C. México, D.F. Carteles, libros, publicaciones

2.	 NODHO de Derechos Humanos A.C. Puebla Videos, Carteles, Folletería

3.	 Nuestras Manos A.C. Buenos Aires Libros

4.	 Centro de Estudios Sociales y Culturales 
Antonio de Montesinos A.C. (CAM)

México
Documentos en versión electrónica, folletería, libros

publicaciones, material didáctico

5.	 Save the Children Managua Nicaragua Cárteles, folletería

6.	 Fundación Casa Alianza México (IAP) México D.F.
Trípticos, fotografías, folletos, gorras, playeras, banners, 

computadora laptop, cañón

7.	 Centro “Fray Julián Garcés” Derechos 
Humanos y Desarrollo Local A.C.  

México, Tlaxcala Libros y folletería

8.	 Manitas Seguras, MR Puebla, Cholula
Libros, cuentos para niños, plumas, folletos, pulseras

y ofertas de estudio

9.	 Las Bigotonas Puebla, Puebla
18 latas de sopa cuyas etiquetas crean la ilusión de un contenido 

“caníbal” y “carnicero” del supermercado sexual

10.	 Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM)

México, DF Folletería

11.	 Amnistía Internacional(AI) sección mexicana A.C. México DF
Revistas, imágenes del activismo de AI y acciones urgentes 

a firmar en postales

12.	 Infancia Común México DF Carteles, tarjetas, libros, material lúdico, trípticos y lonas

13.	 CATLAW México DF Folletería, pósters, libros y publicaciones 

14.	 Centro de Estudios en Derechos Humanos 
Niñez y Juventud-Paraguay

Paraguay Postales, folletos posters 

15.	 Fundación Internacional de Ayuda para la 
Prevención del Abuso Sexual Infantil (FIPASI)

Puebla, Pue. Material audiovisual, manuales, folletos y carteles
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2.4  Balance Financiero

Este apartado da cuenta de los recursos económicos que UIAP dispuso para la organización del congreso; de 
igual forma de aquellos que a través del IDHIE se gestionaron y administraron; y finalmente los ingresos que 
se obtuvieron mediante la recuperación por cuotas de inscripción de los participantes.
Es importante reconocer las gestiones de otras organizaciones, especialmente a: Centro Antonio de Montesi-
nos A.C.; Centro Fray Julián Garcés A.C.; Infancia Común; Organización Internacional para las Migraciones; 
Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y El Caribe; Plataforma Intera-
mericana de Derechos Humanos Democracia y Desarrollo. Por su labor fue posible el aporte de las siguientes 
agencias de cooperación intenacional: Fundación Sertull A.C.; Consejería en Proyectos (PCS-CAMEX) y Save 
The Children -Convenio Centroamérica que sufragaron los gastos de participación de diversos especialistas 
latinoamericanos, facilitando su traslado y estancia en Puebla, generando ingresos indirectos.

Cuadro 2.12 Concentrado de Ingresos			                              2.13 Distribución de egresos por concepto

Concepto Total

Hospedaje y alimentación de ponentes 47,243.36

Diseño e impresión 132,062.39

Traslado de ponentes 59,787.10

Eventos culturales 26,942.00

Cafetería y reta de equipos 30,902.39

Papelería y Material de oficina 6,566.63

Teléfono 800.00

Varios 781.08

Honorarios diversos 128,463.56

TOTAL 433,548.51

Fuente de recursos Monto
Ingresos Institucionales (UIAP) 128,637.00

Ingresos por Gestión 185,522.00

Ingresos por cuotas de recuperación 91,951.30

Otros ingresos indirectos 27,438.51
Total 433,548.51
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3. RESULTADOS 

3.1 Resultados de la Reflexión

El 24 de septiembre concluyó en la Universidad Iberoamericana el Segundo Congreso Latinoamericano sobre 
Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género y Derechos Humanos. Durante la clausura se dio a conocer 
el pronunciamiento final de dicho Congreso por la Mtra. Raquel Pastor, representante del Centro de Estudios 
Sociales y Culturales Antonio Montesinos A.C., México. Igualmente se informó que el Tercer Congreso Latino-
americano sobre Trata y Tráfico de Personas se llevará a cabo en Lima, Perú, en el 2012, bajo el tema de Acceso 
a la Justicia y Restitución de Derechos Humanos. El espacio del Congreso logró reunir una diversidad de posi-
ciones políticas e ideológicas útiles para la construcción colectiva del conocimiento y para la incidencia política. 
A lo largo de las conferencias, paneles y simposios se destacó que la  trata de personas está inmersa en nuestra 
estructura social pues es socialmente tolerada o aceptada, especialmente en lo que se refiere al comercio sexual. 
Las mujeres niños y niñas son las principales víctimas de la trata, en tanto constituyen el 80 por ciento de las víc-
timas, y la modalidad principal de explotación es la sexual. Para combatirla, se necesita incrementar la respuesta 
de las autoridades frente a este delito. También se hizo énfasis en las reformas legales y su concreción en políticas 
públicas que garanticen la adecuada reparación del daño a las víctimas y su reinserción social. Se enfatizó en que 
el acceso a la justicia y el debido proceso no esté condicionado en su mayor parte por la denuncia de las víctimas 
sino como un fenómeno de crimen organizado, se realicen mejores investigaciones y se combata también en el 
terreno financiero. Por último, se destacó que la experiencia de las organizaciones ha sido valiosa en la visibilidad 
de este fenómeno pero su combate necesita mayor organización y trabajo en red, para poder incidir de manera 
adecuada, tanto en la labor de denuncia, como en la búsqueda de personas que ya están siendo afectadas. 

El pronunciamiento final recoge las demandas más urgentes consensadas por los participantes del Congreso, 
como se lee en el cuadro 3.1. 
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Cuadro 3.1 Pronunciamiento Final

Pronunciamiento del Segundo Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas, 
realizado en la ciudad de Puebla, el 24 de septiembre de 2010

Considerando que en la trata se violan todos los derechos humanos de las personas, especialmente de las niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, a través de la comisión de un delito o de un acto u omisión de un agente del Estado,

Considerando que el tráfico y la trata de personas son crímenes vinculados con la movilidad humana y frecuentemente 
con necesidades y aspiraciones legítimas de las personas,

Considerando que prácticamente todos los países latinoamericanos han ratificado los Protocolos que comprometen a 
los países a la prevención, protección, persecución y sanción de la trata de Personas, y que en el derecho internacional 
se contempla la reparación y restitución del daño.

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas  aprobó el 12 de agosto del presente año, el Plan de 
Acción Mundial de las Naciones Unidas para combatir la trata de personas en su resolución 64/293,

Considerando que la trata de personas, especialmente niñas, niños, adolescentes y mujeres es un fenómeno complejo 
que requiere de acciones múltiples en diversos ámbitos de la acción social y de la exigencia del cumplimiento de respon-
sabilidades gubernamentales,

Considerando que el tráfico y la trata de personas son formas de delincuencia organizada que comienzan a ser vincula-
das con el narcotráfico, el tráfico de armas, y todas las formas de explotación,

Considerando que la diversidad de actores  estamos lejos de encontrar un conjunto de soluciones adecuadas para la 
erradicación de la trata de personas, especialmente de niñas, niños, adolescentes y mujeres, y que cada uno de los ac-
tores sociales, civiles, académicos, gubernamentales y estatales, tendrán que asumir una responsabilidad específica en 
la prevención, combate y erradicación de la trata y en la atención de las personas que la padecen,



Migración, Género y Derechos Humanos

43

Cuadro 3.1 Pronunciamiento Final 
(continuación)

Condenamos:

1.	 Los hechos que violentan los derechos humanos, la migración forzada,  el aumento de casos de trata en la región, ma-
sacres como la de San Fernando Tamaulipas, y demandamos investigaciones exhaustivas para que estos crímenes no queden 
en la impunidad y sean restituidos los derechos de las familias de las víctimas;

2.	 Condenamos también los actos represivos y de persecución en contra de aquellas personas que se atreven a denunciar, 
como los que llevan a cabo algunos gobernantes en Puebla, México y Latinoamérica para acallar y encubrir la vulneración 
de los derechos de las niñas víctimas de explotación sexual. 

Nos pronunciamos por:

1.	 Qué los países latinoamericanos avancen en la reforma a sus sistemas de procuración y aplicación de justicia, para que 
en la tipificación, persecución y calificación  del delito de trata de personas esté centrado en la protección de la dignidad de 
la persona, especialmente niños, niñas, adolescentes y mujeres; que su dicho sea desestimado y desvinculado del proceso 
judicial, y que se le provean mecanismos institucionales, oficiales o civiles, para que rehaga su proyecto de vida en un am-
biente de restitución de derechos;

2.	 Que los países fomenten investigaciones académicas con participación de actores civiles y gubernamentales para la 
generación de conocimientos, políticas públicas y protocolos de actuación e investigación judicial que estén centrados en las 
personas que padecen estos delitos;

3.	 Que los Estados destinen presupuestos, establezcan fondos de financiamiento y regulación del uso de los fondos públi-
cos para la persecución de delito, la prevención adaptada a la realidad de cada país y región, y la atención de niños, niñas, 
adolescentes y mujeres de acuerdo a sus propias condiciones;

4.	 Que los Estados atiendan las propuestas y experiencias desarrolladas por las organizaciones de la sociedad civil y asu-
man aquellas prácticas que han resultado exitosas en la atención y prevención de la trata de personas, especialmente  de las 
niñas, niños, adolescentes y mujeres; 
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Cuadro 3.1 Pronunciamiento Final 
(continuación) 

5.	 Que los Estados de Paraguay y Chile aprueben leyes especiales e integrales contra la trata de personas, siendo los únicos 
países de América Latina que aún no lo han hecho;

6.	 Que las universidades fomenten la investigación académica y científica sobre la trata y el tráfico de personas, con parti-
cipación de las organizaciones de la sociedad civil,  para exigir a los estados la generación de datos para las investigaciones; 
así como el diseño de metodologías adecuadas para la atención y prevención de la trata de personas, especialmente de las 
niñas, niños, adolescentes y mujeres;

7.	 Nos pronunciamos también a favor de la Agenda para la Protección de las Mujeres y los Niños y contra la Trata de Perso-
nas en Puebla y Tlaxcala y asimismo, junto a las organizaciones locales la demanda de que los Estados y gobiernos castiguen 
a las autoridades, funcionarios y representantes populares que se han visto beneficiados de este delito;  

8.	 Como resultado de este Segundo Congreso se constituye el Observatorio Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Per-
sonas con la finalidad de:

a)	 Poner en común las investigaciones realizadas en Latinoamérica; 
b)	 Crear una página web para difundir y compartir información que generen las organizaciones integrantes;
c)	 Generar espacio de diálogo y reflexión entre diferentes actores antes y después de cada Congreso;
d)	 Construir de forma gradual un sistema de indicadores comunes para la medición de los avances y los impactos en cada 
país en el combate a la trata de personas, empezando por los de acceso a la justicia y restitución de derechos;
e)	 Constituir capítulos en los países con participación de académicos y académicas y  organizaciones de la sociedad civil.

9.	 Finalmente el Comité Latinoamericano decidió por mayoría de votos que el Tercer Congreso Latinoamericano sobre Trata y 
Tráfico de Personas se lleve a cabo en Perú, con el tema  Acceso a la Justicia y Restitución de Derechos; cuya Secretaría General  
recaerá en la Mtra. Tammy Quintanilla Zapata y la presidencia del Comité Latinoamericano en el Mtro. Oscar Castro Soto. 
10.	 El Comité Latinoamericano invita a los y las participantes a suscribir este pronunciamiento en la página web del II Con-
greso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género y Derechos Humanos. 
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También se logró impulsar la Agenda Pública Ciudadana, que en los días en que transcurrió el Congreso logró 
reunir 114 firmas, 44 de organizaciones individuales y 69 de las organizaciones que integran La Red Nacional 
de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos”,  más las que se su-
men posteriormente. Dicha agenda tenía por objetivo articular demandas sentidas por los integrantes de las 
organizaciones  alrededor de los temas en común observados por las distintas organizaciones de la sociedad 
civil que promueven y defienden los derechos humanos, como son: derechos humanos, violencia de género, 
trata de personas, tráfico y transmigración, acceso a la justicia, discriminación, niñez y juventud. 
El contenido de la Agenda se articuló en las siguientes 4 demandas, la última de las cuales engloba 11 criterios 
generales de acción de protección de las mujeres y los niños:
1. Se instale una comisión legislativa en cada uno de los estados, Puebla y Tlaxcala, para investigar y sancio-

nar a los funcionarios y autoridades, estatales y municipales salientes, por presuntos actos de corrupción, 
fomento y protección de redes de tratantes y explotadores de mujeres y niñas, en nuestros estados. 

2. Instamos a los legisladores y a los gobiernos electos a respetar los derechos humanos y a diseñar mecanismos 
adecuados para que las violaciones a los derechos humanos que han cometido los gobiernos salientes, por 
omisión o por comisión, no queden impunes. 

3. Convocamos a los gobiernos electos de ambos estados a sumar esfuerzos y a coordinarse a fin de combatir 
la trata de personas en ambas entidades 

4. Convocamos a las/os ciudadana/os a sumarse, en el marco del Segundo Congreso Latinoamericano sobre 
Trata y Tráfico de personas a suscribir la Agenda para la Protección de las Mujeres y los Niños y 
contra la Trata de Personas.

La Agenda concluye remarcando: “De igual forma, exigimos a los gobiernos en transición (entrante y saliente), 
de Puebla y Tlaxcala homologuen las leyes enunciadas, impulsen y fortalezcan las propuestas y hagan efecti-
vas las políticas públicas. Los gobiernos salientes deben rendir cuentas de todo lo actuado ante la ciudadanía, 
haciendo eficaz el sistema de transparencia y acceso a la información. Por su parte el gobierno entrante debe 
incorporar en sus programas de desarrollo sexenales las propuestas de las organizaciones para posibilitar es-
trategias de cooperación y acción conjunta”. 



Reporte del Segundo Congreso sobre Trata y Tráfico de Personas:

46

3.2 Impacto en Medios 

Se registra un aproximado de 49 notas informativas con motivo del Segundo Congreso Latinoamericano de 
Trata y Tráfico de Personas, que aparecieron en diversos medios de comunicación locales, nacionales e interna-
cionales del 21 de Septiembre al 24 de Septiembre del 2010. Asimismo, se hace mención de la aparición de dichas 
notas en medios digitales y páginas web alternas. Se puede hablar de un impacto favorable, pero insuficiente. Por 
una parte resultó trascendental, en tanto el seguimiento noticioso de diferentes medios de comunicación constó 
de inició a fin del Congreso (21-24 de septiembre), pero fue insuficiente porque no se apareció tanto en medios 
nacionales. Los temas que atrajeron la atención fueron particularmente dos: la exigencia de las ONG’S para que 
las autoridades rindieran cuentas sobre el delito de Trata y los medios de comunicación como promotores de la 
explotación sexual de mujeres, niñas, niños y adolescentes a partir de la opinión de Teresa Ulloa de la Coalición 
Regional Contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe (CATLAW).

Cuadro 3.2 Notas informativas con motivo del Segundo Congreso Latinoamericano de Trata y Tráfico de Personas

MEDIOS IMPRESOS MEDIOS DIGITALES 
OTROS MEDIOS Y FORMAS 

DE COMUNICACIÓN 

LOCALES NACIONALES LOCALES NACIONALES INTERNACIONALES Blogs 

Diario Momento 
El Universal 

(2) 
E-Consulta(2) CIMAC (2) 

Gobierno de la Provincia 
de Salta-Argentina (2) 

Posteo de notas en páginas 
 

Síntesis (3) Milenio (1) Diario Momento (1)   Adital-Brasil (1) 
Mención en Págs. Redes 

sociales 
El Sol de Puebla (1) Crónica(1) Síntesis (3*)       
El Columnista (1)   El Sol de Puebla (1*)       

El Heraldo -Puebla (2)   El columnista (1)       

La Jornada de Oriente (7)   
Sin Fronteras 

(Sección Municipios-
Puebla) (1) 

    
  

Intolerancia (1)   Imagen Poblana (2)       
Puebla Sin Fronteras (1)           

Milenio –Puebla (2)           
Status (2)           

Cómo?! (2)           
La Opinión Diario de la mañana 

(1) 
        

  
El Sol de Tlaxcala (1)           

La Jornada de Oriente-Tlaxcala 
(4) 
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Cuadro 3. 3 Temas centrales de las notas periodísticas de diversos medios de comunicación; ordenados de mayor a menor 

trascendencia

TEMAS (ORDEN) OBSERVACIONES

Teresa Ulloa: 
denuncia de 
medios impresos 
que proveen la 
prostitución y 
explotación sexual

La participación de Teresa Ulloa como directora de CATWLAC y sus opiniones acerca de los anuncios en 
ciertos medios de comunicación, fueron de gran peso durante el 2° Congreso debido al debate y posición en 
la que no sólo ponía a los medios de comunicación como promotores de prostitución y explotación sexual 
de mujeres y niñas, sino también a las mismas autoridades encargadas de generar los procesos legislativos 
necesarios para sancionar dicha actividad.

Sanciones a las 
autoridades que 
solapan y a los 
tratantes de personas  

Partiendo de dos opiniones fundamentales: la de Teresa Ulloa y la exdiputada Marcela Lagarde, se hizo 
particular énfasis en los comentarios de los y las demás conferencistas respecto a la responsabilidad que tienen 
ciertas autoridades y la necesidad de responder por su actos, es decir, que dichas autoridades sean sancionadas, 
fuera por participar en redes de trata o por cubrir hechos que tiene que ver con la trata de personas.

Apoyo entre ONG’S- 
Agenda de las OSC’S 

Dentro del marco del Congreso, organizaciones como CAT-LAW, la ADOC, Observatorio Eclesial,  OIM-
México, Infancia Común, Centro Fray Julián Garcés se inclinaron en sus conferencias en apoyo a la Agenda 
de las OSC’s para tipificar el delito de Trata de personas. Dicho apoyo se vio reflejado en la mención de la 
Agenda en medios locales. 

Desaparición de 
mujeres en el Estado 
de Puebla

Debido a la conferencia de prensa previa al inicio del Congreso en el Hotel El Colonial, el recibimiento de los 
medios partió de las aseveraciones del Mtro. Oscar Castro respecto al alarmante incremento de desaparecidas 
en el estado de Puebla para posicionar el Congreso y su relevancia dentro de los medios.
La desaparición de mujeres en el estado de Puebla es un tema que poco han abordado los medios en los últimos 
años, a pesar de su impacto, por lo que el recibimiento y abordaje de los medios resultó oportuno.

Premio a Miguel 
Ángel Macera 
Procurador General 
de Justicia del 
Distrito Federal

Se hizo énfasis en el trabajo que ha realizado Mancera para combatir el delito de Trata y la serie de 
acciones que se han hecho a favor de ello, tales como: la aseguración de inmuebles, hoteles, etc. Además de la 
consignación de 80 personas.
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3.3 Retos pendientes para el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría SJ

1.	 Quedan algunos retos pendientes, especialmente la instalación del Observatorio Latinoamericano sobre 
Trata y Tráfico de Personas, que como se ve el pronunciamiento tiene la finalidad de:
a)	 Poner en común las investigaciones realizadas en Latinoamérica; 
b)	 Crear una página web para difundir y compartir información que generen las organizaciones integrantes;
c)	 Generar espacio de diálogo y reflexión entre diferentes actores antes y después de cada Congreso;
d)	 Construir de forma gradual un sistema de indicadores comunes para la medición de los avances y los 
impactos en cada país en el combate a la trata de personas, empezando por los de acceso a la justicia y 
restitución de derechos;
e)	 Constituir capítulos en los países con participación de académicos y académicas y  organizaciones de 
la sociedad civil.

2.	 El Comité Latinoamericano decidió por mayoría de votos que el Tercer Congreso Latinoamericano sobre 
Trata y Tráfico de Personas se lleve a cabo en Perú, con el tema  Acceso a la Justicia y Restitución de 
Derechos; cuya Secretaría General  recaerá en la Mtra. Tammy Quintanilla Zapata y la presidencia del 
Comité Latinoamericano en el Mtro. Oscar Castro Soto. 

3.	 El Comité Latinoamericano invita a los y las participantes a suscribir este pronunciamiento en la página 
web del II Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas: Migración, Género y Derechos 
Humanos. 

4.	 Impulso a la Agenda de las organizaciones civiles en Puebla y Tlaxcala. 


